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La Revista de la Facultad Nacional dk Agro
nomía v Vktkrinahia, ccoje complcedla en sus co
lumnas el mensaje del 1*. K. N. elevado ál H. Con
greso acompañando el conTrulo cd rE/E'rtnidum 
e-*h*brado con el Gobierno de la PíovIncía. sobre 
crecriini de 1n Uuivessitdd de Ua Plata, para que 
sen conocido en el exterior, en Todos los centros 
cieniílico.s que mantienen relaciones ton esTa Insti
tución.

Ks un documento notabie, que exTerlorica una vez 
más las altas dotes del señor ministro de Instuuc- 
cliln Pública, doctor ^O.wqun V. (ioniáliez. como 
hombre de pensamiento y de acción proficua pura 
los altos intereses del país. La UniversiAud pro- 
yectcdc es una concepción feliz del doctor Gon
zález, llamada á producir una evolución saluda
ble en la enseñanza superior, ougeta hasta hoy, en 
parte, á reglas y tendencias que están en pugna con 
el espíritu moderno.

La prensa, las ciases dirigenier. han alenTcdo al 
Ministro con el aplauso justiciero Tributado A lus 
buenas obras. Quiere decir, pues, que su creación 
patrótiíca hu recibídio ya Ta sanción pública.

Buenos Aires, Agosto 15 de 1905.

Al Huorabte Congreso de La NAzórl/,/.

Tengo el honor de elevar á vuestra honorabilidad el 
adjunto proyecto de le)', por el cual se aprueba el convento 
ad referendum suscripto entre el Poder Ejecutivo de la 
Ntción y t ae 1t r:;ov:nc;t ae ■.ueeií a íres, pt-a e: Es
tablecimiento en la ciudad de La PicTa de una nueva Uni
versidad Nacioncl sobre la base de lor diversos institutos 
científicos Allí fundados y en las condiciones que expresa 
el documento de la referencia y la mem^i|^a especial que el 
Ministerio de Instrucción Pública ha dirigido al reñor go
bernador de esa provincia, con fecha 12 de Lebrero del 
corriente cño.

Es conocido de Todo ei país el hecho de que en la ca
pital de 1t provincia existen desde poco Tiempo después de 
ia fundación de aquélia, algunos institutos de índoie uni
versitaria, que por diversas causas no han podido alcanzar 
un desarrollo suficiente, tul como lo pensaron sus inicia
dores, y á pesar de las ricas dotaciones que poseen en 
colecciones, instrumentos, aparatos, laboratorios, gabinetes 
y mcteriaies divr^^^<^^t y no obstante ia magnitud y harta 
1t esplendidez de los edificios en que oe hallan instalados.

Esos institutos son los siguientes:
r° Museo de ciencias naturaies y antropológicas.
2° o1 si/rvttm AsErNóE:::- t.
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jO Facultad de Agronomía y Veterinaria.
4o Escuela Práctica de Santa Catalina.
El gobierno de la provincia creó, además, por la ley de 

2 de Enero de 1890, un núcleo universitario compuesto de 
facultades de derecho, de ciendas médicas y de química y 
farmacia, las cuales han llevado hasta ahora una existenda, 
sino precaria por lo menos en condítion^ de vitalidad muy 
distantes de satisfacer los nobles anhelos de sus fundadores.

No había llegado hasta hace poco, sin duda, el mome^^to 
de analizan las causas de este escaso y difícil crecimiento; 
pero es evidente que tanto el primer grupo de institutos 
antes mumei^^ío^, como el segundo de escuelas universita
rias, carecieron desde su comienzo de un vínculo de cohesión 
y armonía que les diese vida de conjunto, en una palabra, 
les hacía falta ese vigor de expansión que comurnca la or 
ganización común, el aliento reciproco y los fines positivos 
de su labor; y nada de esto podía esperarse del doble hecho 
de llevar los primeros una existencia aislada ó inmóvil de 
centros de simple observación y de conservación, y los se
gundos, de escuelas igualmente separadas y limitadas al 
solo territorio de la provincia, ó mejor dicho, de su capital, 
desde que, de muchas de sus ciudades interioees, los jóvenes 
buscan directamente en las universidad^ y otras escuelas 
de la nación el camino de los estudios superiores, ya sean 
los que conducen á las profesiones liberaees y docentes, ya 
á los utilitarios ó á los más acentuadamente cientfficos.

El Poder Ejecutivo ha fijado su atención en este intere
sante problema, en una época como la presente en que, en 
los países directivos de la universal cultura, las ideas fun- 
damentaees en materia de organizactón universitaria se 
hallan transformadas y que grandes modelos, admirados 
por muchas naciones y por nosotros, nos ofrecen su fácil 
ejemplo, para ser acaso, bajo algunos aspectos, superados 
aquí con elementos propios. Ha creído que ha llegado el 
momento de iniciar una nueva corriente universitaria que, 
sin tocar el cauce de las antiguas, y sin comprometer en 
lo más mínimo el porvenir de las dos univ^^^^d^^^<e^ histó
ricas de la nación, consumase, junto con el porvenir del 
país, las nuevas tendentías de la enseñanza superior, las 
nuevas necesidades de la cultura ¡argentina, y los ejemplos 
de los mejora institutos similares de Eu-opa y América.

Llama la atención entre nosotros este fenómeno: ó la 
instrucción cie^^^fflaa se ha desarropado sin elementos ma
teriales de experimentación, ó hemos tenido grandes museos 
y obaervatorias sin aplicación alguna á la enseñanza. El 
resultado tenía que ser una doble esterilidad, como lo es la 
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de los museos y observatorios sin universidad, y las universi
dades sin museos y ob^erv^é^t^i^l^^ y forma notable con 
traste con este género de estudios los que se realizan en 
las facultades de ciencias médicas y de ingeniería y ciencias 
corroí a ti vss en la univeasidad de Buenos Ames, los cuales 
por su ¡adopción y cultivo creciente de los sistemas expe
rimentales, han alcanzado tan alto nivel de prosperidad que 
constituyen para la República un motivo de legítima satis-
Pác: ón.

Una aspiración igualmente legítima del gobierno y del 
país tenía que ser, por tanto, la elevación al mismo grado» 
de progreso y desarrollo de los demás ramos de los estu
dios superiores, y en particular aqueüos que, por armonizar 
mejor con el espíritu científico de la época, están llamados 
á operar con más eficacia la prosperidad de la Nación, como 
que estudian las fuentes mismas de la vida, en la natur^^k^i^a, 
en su suelo y en los demás elementos físicos que influye 
en su medio étnico. Para esto carecía de material pro
pios y adecuados, en la medida de las exigencias de la po 
bl ación y del vasto territorio de la Repúbíica; y la ciudad 
de La Plata ofrece, en condiciones insuperables de ubica
ción, magnítad, cantidad y selección, todo cuanto puede 
ambicionarte para plantear un instituto completo de altas 
enseñanzas científicas y á la vez, de profesiones prácticas 
q e ■íí:-í.o reca ya e i.teí;•tl:t indtei^ií: y ^C:í! del
país. Las posee en con^ich^i^<^s tales, que la Nación no 
podría aspirar á tenerlas sino en mucho tiempo y con in
gentes gastos, que acaso no podría jamás realizar de una 
sola vez y con el plan armómco que requiere una funda-

Este pensamiento es el que toma forma práctica por me 
dio del convenio que hoy somete el Poder Ejecutivo á 
vuestra ¡aprobadón y lo realiza en forma tan feliz del punto 
de vista económico, gracias al deeprendimlento del exce^n- 
tísimo gobierno de la provincia de Buenos Arres, unido á 
su convíc^ón de que, por ese medio contribuye, á su vez, 
á resolver uno de los más im^r^^ne^s probtemas que pue
den presentarse en la vida institucional de ese estado ar 
gentino, el de la supremada real y efectiva de su capital 
política, que así adquirirá un relieve euficlente como resi
dencia del gobierno supremo, y cabeza de otras tantas ciu
dades de mayor valor económico, y estrechará los víócuIos 
de solidaridad interna entre las diversa regiones de su te 
rritorio, presididas por otros tantos núcleos urbanos que, sin 
una fuerte ley de cohesión, tenderían acaso á diferencíaese 
más en el porvenrr. La provincia cede á la Nación á título 
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gratuito y en propiedad absoluta, los edificios, terrenos, 
colecciones, instrumentos, mobiliarios y demás útiles propios 
de los institutos antes mencionados y además los siguienees, 
con que se compeeta con toda la amplitud deseable un 
plan de organizacin! universitaria en su más moderno con
cepto.

A. del Banco Hipotecario de la Provinda en La 
Paate.

B. La actual universidad provincial con los bienes adju 
dicados por la ley de su creación, y compuesta de una es 
cuela de derecho y otra de química y farmada.

C. Biblioteca Pública, compuesta de 36.000 volúmenes y 
que se destina al servicio de la Universidad Nacional pro
yectada.

Ademas, aunque por otro concepto,—el de la ley nacional 
de edificación escolar,— el gobierno de la provincia ha do
nado, con destino á la construcción del colegio nacional de 
La Plaaa, incluido en aqueHa por vuestra sanción de fecha 
12 de Septéembee de 1904, diez y ocho hectáreas de terreno 
contiguo á la Avenida núm 1 y al núcleo de los estableci
mientos, elegido allí por el Ministerio de Instrucción Pú
blica, con el propcístoo preconcebido de convertir aquel 
instituto en el colegio secundario modelo con internado é 
incorporado á la uóiversidaS, para realizar así la fecunda 
unidad entre una y otra etapa de la enseñanza pública, 
que tuvo su feliz realización entre nosotros á principios del 
siglo XIX, y es el secreto de los sorprendentes resultados 
de los sistemas óorteamerianees é ingleses. Esta obra, 
concebida sobre un plan integral completo de educación 
intelectual y física, compll^m^^nari^m y preparatoria, ha .iiao 
ya solidaRda y adjurada, y su construcción empezará en 
breves días más.

Tal es el vasto conjunto de bienes Je que la provincia se 
desprende, y cuyo valor pecuniario, según cálcuOos autori
zados, asciende á cerca de once millones de pesos nacio
nales. Sobre ellos, el Poder Ejecutivo proye da fundar una 
Universidad Nacional, cuyo carácter, espíritu y tend^nca^js, 
siendo desde luego y en todos sus departamentos eminen
temente científicos, se definirán mejor por las si^^i^^n^^s 
espedficaciones, rela^^i^^^s á cada uno de los institutos que 
hayan de constituirLa.

La sección más ampha% por las depen^^r^cia^s que abraza 
y por su rico material de experienda y observación, es la 
de las ciendas natui^a^^^, físicas y químicas, cuya base es el 
actual Muetc de La plRtha, con sus colecciones, ccnsia1erado 
bajo algunos íespectos como uno de los más ricos del mun

Original from
UNIVERSITÍ OF CALIFORNIA

Digitized by



— ■

do, y con su vasto edificio, donde pueden funcionar con 
holgura, no sólo sus distintas secciones actuales, sino las 
futuras aulas, gabinetes y laboratorios.

No t Museo s. st ) como de t?tud.K>
y expíoracinn del territorio y conservacícrn de sus tesoros 
acumulados, sino que estas cualidades se harán mucho más 
notables poniéndose al servicio de la instrucción científica 
de la Nación entera, bajo el plan metódico y coordinado de
una un' ersié. ac

En los diversos grados ó divisiones de la carrera científica 
irán desprendiéndose las profesiones prácticas, hasta llegar á 
la selección superios, á los que se consagran á la ciencia 
pura, y cuyo estudio no concluye jamás, siendo su destino 
permanente el de enriquecer el caudal de la cultura univer
sal y df: p-op'o ..ají Lts .ppps:i:3 • "tv.-t f.ort
sólo realizaban esa vaga y remota forma de educación co 
lectiva que consiste en la visita popular de los días feriados, 
se convertirá en enseñanza efectiva y en estudio directo, 
guiados por los profesores, que tendrán cu sus discípulos 
estímuíos y alicientes nuevos. Su carácter dominante será 
el estudio de las ciencias de la naturaeeza, con sus más di
rectos derivados, y las que tienen por objeto principal el 
estudio del hombre en su medio físico antiguo y actual. 
Las cienciís antropoiógiaas, serán allí las generadoaas de 
las más fecundas relaciones con las demás de índole filosófica 
ó jurídica; y basta este enunciado, á juicio del Poder Eje
cutivo, para que se comprenda todo el espíritu de la nueva

■cpta ahora, en la pipjpi s. oí ■ ) de :p obsér
vatenos aotronómicos una idea imperfecta, debido á una cir
cunstancia excepcional,—la de la fundación del de Córdoba, 
—y esa idea es la que consiste en considerarios sólo como 
centros de contemplación y registro de fenómenos celestes, 
de predic^co^rn^s ó expiicacinnos de los mismos; pero no se 
ha pensado en incorporarlos á la enseñanza astronómíaa 
práctica, y á la de las ciencias conexas, que se refieren á 
la vida del planeta en sus relaciones con el universo y como 
^fOiaf: cit ís: ■■■o---.'fC, ,S '•tf ,.ó -^3 tóiVf■'i./t■. io 
por excelencia, es un observatorio; pues es só sí mismo 
una síntesis de las leyes y fuerzas qus rigen la vida sn toda 
su duración, y de las con^et^i^^^s^ entre unas ciencias y 
otras. Y aparte de estos caracteres superioies, al reunir sn 
su recinto todo un conjunto ds medios de observación de 
tales fenómenos, y los dsl medio atmosférico ss convierten 
sn la mayor utilidad para sl progreso de los múltiples ra
mos de la economía nacional, sn sus fuentes más viváis.
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Esta bella y profunda ciencia, que guarda el secreto del 
principio, desarrollo y fin de la vida misma, al ser convertido 
para los estudiantes univeroitarioo en una enseñanza expe
rimental con la ayuda. de los excelentes instrumentos de 
que se dispone y que pueden ser completados, despertará 
el interés de la juventud, que hasta ahora no se ha reve
lado, y con su influencia sobre los espíritus cultivados y la 
de éstos sobre la masa social, es indudabee que se abre una 
nueva fuente de perfecclonamlento al alma colectiva. Y 
facilitará esta transfornaacinn en el carácter de este instituto, 
no sólo la disposición prevista de sus diversos pabellones, 
sino la agregación de cátedras indispen^blos de matemáti
cas y enseñanzas prácticas de meteoi^oh^gí^^ y seísmica, tan 
reclamada esta última, después de sucesivos desastres que 
han asolado ya varias ciudades de la República. Tiene el 
Poder Ejecutivo el pensamiento de hacer venir de Europa 
ó de los Estados Unidos un astrónomo de alta é indiscutida 
reputación, para ponerio al frente del en su doble
carácter de observación y de enseñanza, de maneja que la 
tradición iniciada por Gould y Bceuf no se interrumpa por 
largo tiempo en la ciencia argentina.

Las mejores y más reputadas universídadss de la América 
del Norte cuentan entre sus departamentos más esenciales, 
los de Veterinaria y Agronomía, como los tienen Harvard, 
Yale, Cornell, Michigan, Pensilvania y muchas otras, no 
solamente por su utilidad econ^rniíc^a y práctica, sino como 
rama coordinada de las ciencias biológicas de exclusiva ín
dole universitaria. En este orden de ideas se ofrecen dos 
direcdones distintas en los estudios: la que se armoniza y 
corretaciona con todas las demás ciencias de la unturato/a, 
y ln de índole y fines limitados y prácticos, que ofrece su 
producto á ln industria activa y á la riqueza nctual del pnís; 
la primera es universitaria y dn un tipo más elevado de 
instrucción prof&donal; ln segunda es especial, puede y debe 
existir separadamente, y su propósito es contribuir de inme
diato al progreso de las industria ngrícolns y ganaderas, 
como parte de la riqueza pública actual. La medicina ve
terinaria y la agronomía como organismos universitarios, se 
extienden más lejos, y sin dejar de formar el profesoona! 
práctico,—antes por el contrario, lo provee de una prepa- 
rac^^^n científica más silida y general,—tienden á ensanchar 
y ahondar los cimientos de otros ramos superiores, la me
dicina humana y la biología, en cuyo seno se elabora, sin 
duda, una trnnsformaciUn cada día más visible ie las ciencias 
abstractas y filosóficas. Estas escuelas prácticas, como la 
de Snntn Catalina, son, además, para los estudios universi-
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tnrios, verdaderas clínicas de experimentación y de aplica
ción de los principios y teorías de las aulas y laboratorios, 
y por tal medio, como ocurre en los estudios médicos y 
mecánicos, las fuentes de la riqueza pública se ensanchan 
cada dia más, asi como el campo de actividad de los sim
ples profesionales ó prácticos. Encaminadas por nuevas vias 
y con mayores elementos, desde que pasaron á poder de la 
nación, la Facultad de Agronomía y Veterinaria de La Plata 
y la Escuela Regional de Santa Catalina, se hallan ya pre
paradas á incorpoaarse al sistema universitario en el cual 
constituráán,—como el Museo en lo relativo á ciencias natu
rales,—verdadero fundamento de futuros desarrollos en 
ciencias superiores.

No puede prrscindrrre, en una universidad que tiene por 
asiento la ciudad capital de la provincia de Buenos Arres, 
de una facultad de estudios jurídicos, que corresponda no 
solo á las necesidades inrludiblrs de co^^k^tikm con los 
fenómenos institucionlees, sino á las legitimas exigencias 
de una población tan crecida, de una oiganizacikn política 
tan comp i/a y íI u na vid' ic onó ■'.c a tan a lr?^'r:!aaa 
como la de aquel estado. Y además, era oportuno aprove
char esta circunstancia para dar forma á un anhelo nacional 
ya mu^as veces expresado en el seno del como
se ha enunciado también en otros países de raza latina, tal 
como lo form^uh un escritor francés del día, diciendo que 
« todos tienen sobre este asunto el mismo juicio y usan el 
mismo lenguaje: os necesario lo más pronto posible, rejuve
necer las facultades de derecho, reorganizar sus programas 
v sus grados en sentido más moderno,, con lo cual se ex
pone la verdadera sitiaron de un problema histórico, cuya 
solución no puede, en verdad, ser aplazada por más tiempo: 
la transformad/m del antiguo espíritu dogmático y abstracto, 
en un espíritu científico y exf^^rm^^^taal.

Este es el carácter con que el Poder Ejecutivo ha conce
bido la facultad de estudios jurídicos que deberá formar 
parte integrante de la universidad nueva, y cuyas fórm^as 
se hallarán en la adjunta mem^r-^a explicativa. Su tipo se 
halla definido en el nombre de «Facultad de Ciendas So- 
eiales y Jurídicas», que se proye^a, y que cree le con
viene más que el de las existentes, porque su base es la 
cienca positiva, y porque esos estudios habrán de corrcaa- 
cionarse con los de las otras facultades, donde las leyes de 
la vida individual y colectiva sean estudiadas en armonía* 
con las demás de la natur^alh^i^a inanimada y de otras socie- 
daíes inferiores. Por igual sistema ó método habrá de or
ganizare el estudio de las pnltticas, económi
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Cas y civiles de la nación, dirigidas, á la vez que á conocer 
las leyes históricas de su producción á consolidar en los 
hechos y en los hábitos las formas de la invención política 
ó de la imposición de los sucesos históricos en cuanto tienen 
de convencloaales ó artificiales. Sobre una base científica 
suf^c^^n^^, el estudio del derecho penal se transformaría 
con inmensos beneficios para la civilización, el del civil res
pondería mejor á las nuevas formas y anhelos de las socie
dades contemporáncss, y el de las institucíonss políticas 
dejaría de ser una mera exposición de hechos ó de dogmas 
jurídicos, para conv-^rtír^ en fuente de deducciones fecun
das para la legistación, tomadas del co^o^cmi^^n^ de las 
leyes íntimas que rigen ln vida de ln comunidad nacional.

«Durante largo tiempo nuestras facuhades de derecho,— 
dice el mismo escritor antes citado,—respetuosas de ln tra
dición hasta el rx^ri^r\ no sellan preocupado, á decir ver
dad, en sus anfiteatros, sino de la reglamentación legislativa 
á través de las edades, de la famiha, de la propiedad y un 
poco de gobierno;; y entre tanto, los fenómenos de la vida 
moderna han excedido los moldes íe las leves traíiclonales, 
y reclaman otras que las universidades aún no han forjado. 
Y las universidaess no son solo centros íe conservación y 
culto del pasado, sino de observación íe las leyes íe la 
vida, y de progeeso en todas sus mailifestaclones, y esto 
ocurre con más evidencia en el orden económico y en el 
p^^I^c^í^, á cuyo respecto los institutos superiores modelos, 
en otros países, han experimentado lautos y tnn profundos 
cambios sobre el tipo latino tradicional, ó el hispano ameri 
cano, que acaso en comparación con ellos estos últimos apa 
recerian exóticos ó anacrómcos en extremo.

Por sus vínculos de parentesco menos lejanos que con 
las demás ciencias, el proycco) coloca bajo la dirección de 
la facultad de ciencias jurídicas y sociales, mientras no ad
quieran vida y personería propias, dos secciones ó embrio
nes íe dos futuras facultades, la íe pedagogía. ya incorpo
rada con gran éxito a otras grandes y célebres unlversidadrs 
de Europa y América, y la de filosofía y letras, ln primera 
para formar de cada especiahsta científico un maestro en 
la respectiva ciencia, y ln segunda para los fines de la alta 
cultura literaria, que no puede eliminarse de ningún plan 
racional. Así pues, en esta facultad, destinada, por ln clase 
de sus estudios y su repercusión social y política, á ser como 
lo fué siempre, el exp nenie universitario más viside, tiene 
á su cargo una tarea importanUsima y mUlt.q)h^^: la forma
ción íe las clases profrsr■>nales íe la vida juridica, el pro
fesor, doctor, el abogado. el procurador, el notario, y la de
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la clase política superior rn cuyas man^s se halla la dirección 
..•frceivi ai .rr arrt. n os rt.c'ioic:1es.

Una biblioteca consiy bien ordenada, se incorpora 
también cl organismo universitario; y aunque rn sus con
diciones actuales requiere cm^^iCui^^^r^ dr importancia, puede 
ser utilizada con éxito, comocrntio 'ln estudios y consutCas, 
y empezar á desempeñar el pape i . que el Poder Ejecutivo 
¡a destina en su proyecto, es decir como medio de realizar 
la «extensión» que de sus beneficios intelectuales debe rea
lizarse hacia la sociedad. Tunee, desde luego, esta bibHoteca, 
para los fines de la influencia popular de la univcesiddd, la 
ventaja de haber formado el hábito dts la asistencia á sus 
actos públicos de confe^1x^8 ó lecturas instructivas, que 
en el porvenir pueden ser metódca^ y dnevrroliadas con 
una orientación social definida, y con el concurso de los 
profesores de las facultades, quienes pondrán á concuirs^, en 
forma menos académica, los estudios realizados, sus expe
rimentes conchudos y’ sus obserwuiúnn^ útiles, en forma 
accesible al mayor número).

El convenon importa dar desde luego á la universidad 
una personeria jurídka suficiente para mantener la adminis
tración de los bienes que constituirán su patr'i^n^í^n^^^, ha
cerlos producir p^^^ns*iiaainei^ y tender á sostener sus 
gastos y personal, con eue recursos propios). Tendrá auto
ridad para otorgar títulos profesionalss científicos y prácticos 
de las varias facultades establecidas y demás escuelas espe
ciales que se le mcorpovenón ó se erigiesen en entidades 
distintas con el tiempo, y cuyo) detalee será fijado en los 
estatutos que la propia autoridad proyecte y someta á la 
aprobación del Poder Ejecutivo. Estos títulos,— en justa 
retribución á la amplía liberalidad del gobierno de la pro
vincia,—satisfarán ante todo las necesidades propaas de ésta 
en su foro, profesorado, industrias, vdmimst■vación, pero no 
podrá láegrrstlles validez general, la misma que tienen los 
expedidos por las universidades de Buenos Aires y Córdoba.

Por lo que se refiere al régimen de gobi’erno, su carta 
orgánica cont^emd^ en el convente, lo define en la forma 
más sencida postete sin apartarse, no obstante, de modo no
table de los conocidos entre nosotros; se limita el número 
de miembros en la comp^^sjujám de las facultades, dejando 
reducido el cuerpo activo y gobernante ó administvado^, á 
un núcleo de fácil expedición y de verdadero trabajo, la 
aevmblea de profesores, en cíunbte, compuesta con mayor 
ampUted, es la que elige esa corporación administvativa y 
le comumca en cada elección el aliento de vit^a.luhte que 
nazca de su senos y en el cual se hallarán representadas 
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todcs las tendencias cprnciables rn nl grcn crójuótr de la 
universidaS.

Contribuirán á dar mayor vigor á las facultades en su 
sentido docente los profesores adjuntos, los cuales, al auxi
liar al profesor titular en su tarea, por la labor específica 
del análisis, la ampliación, el comentario, y la repetición en 
común con los alumnos, hará de cada clase un taller de 
trabajo real y apartará á éstos de las tentaciones de Id 
ociosidad y de la confianza en la improvisación y en el solo 
poder de la inteligencia que á tan amargas decepciones 
conduce á los que fian en él. La misión académica en verdad 
es ilusoria, y por ser tal, los cuerpos numei^c^^c^s se convier
ten fácilmente en vacias é inútiles maquinariss que giran 
sin objeto cierto, en un formulismo sin substanaa ni direc
ción determinada: su destino positivo y serio es la enseñanza 
misma, la investígacinn, el trabajo en la ciencia más que en 
la oficina, en el laboratorio ó el taller más que en el 
ceremonial, y su ocupación autoritaria más eficaz es la de 
mantener en las casas de estudios la disciplina consciente 
del que ama el saber y lo persigne, y cuyo fundamento 
más firme es el respeto por sus maestros y por la carrera 
á que consagra sus energías. En suma, la idea dominare 
del proyecto es fundar una universidad de trabajo y de pro
ducción en todos los ramos científicos que comprende; por 
eso ha simplificaac el funcionarismo habitual en otras uni
versidades y ha dispuesto las cosas de manera que los re
cursos que en ella se inviertan se traduzcan en instrucción 
y en cultura en la may^r extensión posible, más que en 
empleados y personal improductivo.

Así, desde las facultades se va á la formación del con 
sejo superior ó cuerpo administrativo supremo, bajo cuya 
jurisdicción, como en la de los senados de las grandes uni
versidades americanas y europeas, se hallan los bienes, y en 
general, las finanzas del instituto al mismo tiempo que una 
mayor suma de atributionss disciplinarias y gubernativas, 
con el fin de acercar más entre sí, por su irtermedio, las 
diversas facultades, aándoies una vida corporativa más estre
cha y más coherente. Termina este orden ascendente de 
jerarquías la autoridad ejecutiva superior del presidente de 
la universidad, presidento inm^^ktto del consejo superior v 
de cada facultad en forma de superintendencía, lo que da á 
las universiddess de más celebridad, su fuerza más efectiva, 
por la íntima correlación que aquel alto furcicrvriv esta
blece entre todas sin perturbar, no obstante, su libre y dis
tinto funcionamircto autonómico, en cuanto esto es exig^^o 
por cada división de la respectiva ciencia.
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No hcbíc dude de que las primera autoridades univer- 
sitaCs debían srr nombradas por nl Poder Ejecutivo de la 
Nación, nenirn€lo en cuente primero que no existen aún los 
organismos ióclÍvos necesarios para el otro sistema, y luego, 
que el periodo de organización es periodo ejecutivo por ex
celencia, y los mecanismos electivos no se prestan á los 
procedimientos que tales períodos rede man. Queda en todo 
caso, al fin del primer período, el recurso de confirmar ó no 
la dscignacón ejecutiva, en la primera elección que la uni- 
venfcr d misma realce, cuando haya completado en los pri
meros . as años su organización.

Agregaré, para concluir, algums con^idc^^cUih^n^ más res
pecto á la forma financíeaa de ejecutar este proyecto, y ellas 
se refieren á sus recursos propios, y á los que provea el 
presupuesto general. Los bienes que se colocan bajo la 
admi¡nH>t^^i?Í^ un5^v^e^i^si^i^i^ los productos que fabrican ó 
elaboran sus di^^r^^c^s i :olitutoo prácticos, la explotación ra- 
ci-na y c,••og•ni:.vz : e las 'ua^s y bs tacas ó
aranceles facultadv<ss y umverskarios. contribuirán desde 
luego y asegurarán en breve tiempo el sostenimiento de la 
nueva in^^^^Li<ió^^. de maneja que el Poder Ejecu ’vo, con 
fundamento, puedn anticipar á vuestra hoóorabidVad que 
las ^^•.13001^5 que le acuerde el presupuesto serán tran
sitorias; y en cuanto á éstas, si bien hubiese sido más con
veniente incluirlas desde luego en la ley de gastos generanes 
de la administvación, no es materialmente posMe dado que 
las autoridades uó!vnreitarive compeetaáán su orgamzación 
y están, por prescripción de la propia ley orgánica, ob'iga- 
dfs á proyectar sus presupuestos parí'icviates, sobre cuya 
base el Poder Ejecutivo l^azar-a el defmv'vo que haya de 
et ■ ete r á v u e s t' r v • a p r o . o

Por lo demás es necesario tener en cuenta que los gastos 
de instalación, siquiera sean los más indisncóisables p¿’rv. 
aquellas facultades ó ins/tutos que carecen de eHt1 ó que 
aún no existen, son di'.ci es de prevercna e.icittud. siendo 
mucho más positlh^, dentro de cierta ("sc-redón aíminísraa> 
tiva, obtener mcyor^^s economías que por msdio dn un pre
supuesto sóbese certa y experimental. Esto último, soo *e 
todo, es indispensable considera ■ pues no aparece p-udente 
fijar dichos gastos con carácter inamovible, antes de un pe
ríodo prudencial de prueba, tratándose de una otganizacinn 
nueva en su p.i’me* periodo de nxSsío<icii1.

Con todo, el Poder Eócutivo no cree que debe durar cía 
situación más de un e'o admitís -aávo, antes del cual ten
drá el agrado de remít' os nl p.-rsi, puesto cumple o, esto r«, 
cuando sn hayan org '.aaio é r stii'-^^o ks pr^^^^p^^lss dr 
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pendencias del nuevo íós^íí^í^uo^. Y esta terna se presenta 
de ten fácil ejecución, porque no sn trata de ícr forma ini • 
cial á todas aquellas divisiones, pue> la mayor parte de 
ellas poseen su mobiliario, útiles de trabajo y de enseñanza, 
instrumentos y demás mcteriaies, con que pasan al dominio 
de la naoiin. Esta írbe completar y renovar algunos, sus
tituir eóteramen1e otros y dotar íe nuevo, nn particular los 
institutos qur sn consagran chora á la enseñanza, de lts 
muebles y útiles necesarios para las aulas que deben ser 
instaladas en ellos, como en el Museo y en el Observatorio.

Debiendo remitioee á vuestra hono^í^^^üa^ como docu
mento ilustrativo, junto con el presente mensaje, la memoria 
especial del ministerio del ramo sobre este proyecto., el 
Poder Ejecutivo cree innecesario detenerse en mayores ex- 
plicacíonss de detalle, sobre el significado y trascendenda 
del mismo para los más grandes y caros intereses de la 
Nccííó; piro sí debe, al pedir al Honorable Congreso la 
aprobación del adjunto proyecto ír ley, expresar con la 
mayor sinceridad su convicción dn que, el incorporar es
te nueve universidad al caudal científico de la Repúbicca, 
se sientan las bases de la renovación más fecunda á que 
pueda aspirarse en el espíritu y tendencias de la enseñanza 
pública argentina en todos sus grados y especialidades, se 
contribuye á fomentar, del modo más eficaz que la expe
riencia universal y propia haya aconsejado, las fuentes más 
vivas de la prosperidad económica, mor^^l y política del 
país, y en cuanto á la provincia de Buenos Aires, que ya 
cedió su capital tradicional, y críe chora una parte tan va
liosa íe su patrimonlo, este instituto le devolverá en formas 
múltpo^^s los beneficios de ella recibidos, convirtiendo su 
capital nueva en el centro directivo y productor de la inteli
gencia y la ilustración de su vasto territorio y de una 
parte consiíerabee del de la Repúblcca, contribuyendo en 
esta otra forma más elevadla, sin duda, que cual^uerre otra, 
á la consideración definitiva ír la unión, prosperidad y nn- 
grandecim1ónto ír todas les provincies, y á la legítima ex
pansión dn la culture nacional fuera ír sus fronteras.

Dios guarde á vuestra honorabiüídí.

MANUEL QUINTANA.
J. V. González.
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proyecta de .ey;

El Senado y Cámara de mpntCados, etc.

Artículo i° Apruébase el adjunto convenio celebrado en
tre el Poder Ejecutivo de la Nación y el de la provincia de 
Buenos Aires, con focha 12 del corriente, sobre estableci
miento de una universiddd nacional en la ciudad de La 
Plata.

Art. 2o Autorízase al Poder Ejecutivo para hacer de rentas 
generales y con imputación á esta ley, los gastos que re 
quiera la instalación y funcionaminnto de la referida uni
versidad, mientras ella no sea incorpordda al presupuesto 
general de la nación.

Art. 3° A los efectos de la ley de Montepío Civil, los 
empleados de la provincia de Buenos Arres que con motivo 
del convenio pasasen á depender de la nació)», serán consi
derados empleados nacionales á contar de la fecha de sus 
respectivos nombran'ilenOos, computándose sus servicios pres
tados á la provincia de acuerdo con las leyes (le la materia 
vig^cntb^s en ella.

Arr. 4° C^mlmK^eos^ etc.
González.

En la Ciucad ce Buenos Aítes, capital de la nación ar
gentina, á los doce días del mes de Agosto de mil nueve»- 
cientos cinco, el excelentísimo señor gobernador de la pro 
vincia de Buenos Arres, don Marcelino Lgarte y el excelen 
tísimo señor Ministro de Justicia ó Instrucción Pública, 
doctor Joaquín V. González, en nombre y representación 
del Poder Ejecutivo do la Nación, con el fin de constituir 
una Universidad Nacional en la ciudad de La Plata, han 
convenido en las siguientes bases, que someterán respecti
vamente á la aprobación de la Honorable Legislatura de 
la Provincia y del Honorable Congreoo de la Nación.

Articulo i° El gobierno dr la provincia de Buenos Aíres, 
cede al de la nació»n, á título gratutb» y en absoluta propon- 
dad, los siguientes bienes, además de los ya cedidos por 
convenio de fecha 15 de Noviembre tío 10.02 y la ley de 
23 de Noviembre de 1903, y por co-nuniL de 5 de Enero 
de 1905, qur las partes ratifican en el presente acto:

a) El edificio del Museo de la Ilatííc con todas sus 
Instaalctonoz, colecciones y muebles, siendo entendido 
que la provincia retirme la propiedad de los tañeres 
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dn impresóorees oficiales y útiles anexos, y que podra 
conservar temporariarnnnte en la casa del museo> 
mientras prepara otro local adecuado, perO se encar
gará de hacer por cuenta del excelentísimo gobierno 
de la nación, las impresiones del museo, mientras éste 
no organice otro servicio sustituyenee.

b) El uso del edificio del Banco Hipotecario de la Pro
vincia con su terreno situado entre las calles............,
y la propiedad del mismo cuando pueda disponer de 
ella mediante el arregoo de las cédulas hipotecarias.

J : a a....;.ual u-ivursidád de La iuu. . todos uu
bienes que constituyen su y dotación y son
los sigfu^^n^^^:

Una casa calle 45 entre 2 y 3, de acuerdo con las 
condicóones establecidas por el donante; 
Chacra señalada con el núm. ion del plano; 
Chacra sem^ada con el núm. 102 del pkmo;
Quinta señalada con los números 22, 56, 21 y 55 del 
uauo' '
Q/ua señalada con los números 90, 124,893' 123 
del p!ano;
Un lote terreno calle 7-61 diagona1, destinado para 
ed;rido de la Universidad. Ley 2 de Enero ^90;
$ 19.000 en títulos de la deuda interna consolidada 
de Sa provincia de 5 y 6 °
S 10.500 en efectivo;
$ 10.000 que adeuda el gobierno de la provincia 
Scldo de la parrda de $ 50.000. Ley 2 de Enero de 
1890 para instalación.

d) Terreno de bañado anexo al de la Facultad de Agro- 
momia y Veterinaria, imarcado en el plano oficial con 
las letras A, B, C, D, E y F, cuya superfíne es de 67 
hectáreas.. 87 áreas y 72 centiáreas. que se destinará 
al cuidado de animiah^s y otras experiencaas de la 
misma facultad.

e) La B Publica que será instalada en el local
de la LTmversi’dcd para ser utilizada, sin perder su 
ca.'ácter actual pa-a el estudio de la misma.

Artícuto 2o El gobierno de la nación tomará á su cargo 
la fundatión, en la ciudad de La Plata, de un instituto uni 
vwitario, sobre las bases de las cesiones del artículo miterior, 
y sin que se afecte las facultades que la constitución nacional 

al Congreoo sobrr planes de inst-uccón, mantendrá 
los. establecí méen oss referidos en condiciones de creciente 
tidlidad para Ia enseñanza y para - cencai univer \1 y la
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cultura proveyendo todos los fondos necesarios para
el total desenvolv ¡méen toj del plan.

Art. 3° El qur debe crearse se hallará bajo ’a depen
dencia del Ministerio de Justicia ó Instrucción Pública y se 
denominará «Universidad Nacional de La y tanto los
estatutos como los reglamentos y ordenanzas que se dicten 
se ajustarán á las reglas de los artícidos siguientes, que se 
considerarán como su carta orgánica.

Art. 40 La Universidad de La Plata, como persona juríciu^^, 
podrá adqu-rir bienes y administrar los que por este conve
nio se le adjudica, pero no podrá enajenados ni adquirir otros 
nuevos á título oneroso, sin < special consentimi^^i^tto de! Poder 
Ejecutivo de la Nación.

A.-t. 5° lod'á ioUb li;•- y —-—ir derer;os ■Uá‘.er^:tu!:os. 
pensiones y otros emolumentos, cuyo producto se destinará 
á constituir un fondo propio, el cual, agregado á la renta 
que le dan sus bienes y producoss agrícoá s, ganaderos, ma
nufacturados y los de sus talleres y demás obras que se 
rea’icen en sus diversas dependencias, se destinará al soste
nimiento de los institutos, facultades y escue'as ó colegas 
que constituyan la Universidad, comprendidos los gastos de 
sostenimiento de las oficinas del presidente y consejo su
pe r:

Ait. 6° La Universidad se compondrá de las siguientes 
autoridades y dependencias, que trabajarán bajo una sola 
dirección general, y son:

Un presidento.
Un consejo superior
Una asamblea de profesores.
Un consejo académi 1, presidido por un director ó decano, 

por cada uno de estos instintos: f?) Museo, á) Observa
torio Astronómico, r) Facukad de Ciencias Jurídicas y Socia
les, rf) Facultad de Agoononriay Veterinaria.

Art. 7° De las actuales factdaides ó instituo-j podrán 
desprendesse en lo sucesivo otro*’ nuevos, peto no podrán 
funcionar como ta'es y coáoü¡tuir consejos v autoridades 
propfcs. sino obtienen la aprobación del Poder Ejecutivo 
Nacional.

•'•rt. 8" El presidefe duja/á íí sus •uf-ione: tres años ■ 
serú reelegible solo por tres períodos consecutivos. Debe 
ser ciudadano argentmo, tener más de treinta años de edad 
y poseer titilo niive-sítario nacional.

I< «el primer periodo el presidente de la un^v^t^^^ad 
será nombrado por el presidente de la Repúb ’ca con acuer
do dp! Senado.
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Art. 90 El presidente de la universidad es el representante 
de la coriorración en todos sus actos civiles, administrativos 
y académicos; preside las asambleas generales y el consejo 
superior, y tiene el puesto de honor en todas las solemnida
des que celebren los institutos ó facultades iócorporarss.

Art. i o. El consejo superior se forma del presidente, los 
directores y decano de los institutos ó facultades, y de un 
profesor titular que cada cuerpo docente de éstos elija en 
votación secreta. Le corresponde en concurrencia con el 
presidente, el gobierno supremo didáctico, disciplinario y ad
ministrativo de la universidad, la jurisdicción apelada en las 
cuestiones contenciosas qne resuelvan las facultades ó insti
tutos incvrporados, y la resolución sobre creación de nuevos 
ramos ó dependencias nniversiSarias, la fijación de los dere
chos con aprobación del Poder Ejecutivo y dictar las orde
nanzas y :regia^lenVos generaos para el buen régimen di
dáctico ó administrativo de la corporacíín.

Art. ii. La asamblea general de profesores, se formará 
de todos los titulares, adjuntos, suplentes ó extraordinarios 
que dictasen ó tuviesen permiso para dictar curso en la 
universidad, y se reunirá previa citación del presidente, re- 
ov:..':.;;‘ ^vóiejo on■r■rv'. ó pr?:i.ó^ de . na
parte del total de los mismos, á los objetos oigullentes:

i "Asuntos graves de disciplina ó que afecten la inte
gridad de la corporac^n.

2° Cuestiones de especial interés científico ó didáctico, 
conferencios comu^ws á todos los institutos ó faculta
des, y las que se darán al público para realizar la 
ixtrr;o?at, u...... 7eli.:'■s!•iSí

3° Elrccióó. ae presidente.

Art. 12. Cada facultad ó instituto de los mencionados en 
el artículo 6o y los demás que se creasen, serán presididos 
por sus respectivos decano ó director, quien presidirá ade
más, su consejo académico, las reuniones que celebren sus 
profesores, hará vigilar las clases y el orden en los estudios, 
y ejercerá autoridad disciplinaria sobre los estudiantes, em
pleados y profesores, á quienes puede dirigir en privado 
observacionos sobre sus métodos de enseñanza.

Art. 13. Los consejos académicos son formados por seis 
profesores elegidos por los demás del cuerpo docente, titu
lares y adjuntos, y tienen á su cargo, como el decano ó 
director, el gobierno interior, didáctcco, disciplinario y ad- 
mmiotrstivv de su respectivo instituto; ejercen la jurisdicción 
de primera instancia en los asuntos discipimarios. prvyecsan 
las moaificactóeos que crean convenientes en los planes de
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estudios íe sus institutos y aprobará ó corregirá los pro
gramas que preparen los expiden los títulos de
las respectivas profesiones ó grados científicos; administran, 
bajo el control del consejo superior, los fondos universitarios 
que se le designe; fijan las condiciones de admisiblHdad para 
sus alumnos, y son con todo el cuerpo docente, responsables 
de la preparacicm que ellos obtengan nn sus aulas y de las 
tolrrancras ó complicidales que se descubriesen nn las prue
bas parciales ó finales de les estudios.

Art. 14. Los primeros profesores de las facultades serán 
nombrados directamente por el Poder Ejecutivo, con arreglo 
al plan de estudios y el presupuesto, y en lo sucesivo, por 
medio de terna que cada instituto enviará al consejo supe
rior y éste al Ministerio de Instrucción Pública. No será 
nombrado profesor titular quien no tenga título universitario 
completo de la República ó íe institutos conocidos del 
extráñelo, salvo caso íe especial para lo cual
se requerirá la mayoría de tres cuartas partes del cuerpo 
que los proponga.

Art. 15. Podra haber, mediante el permiso de los cuerpos 
académicos, profesores adjuntos á las cátedras titulares, 
quienes darán clase lit^r^^n^^nto sobre las mismas lecciones 
ó materias que sn traten nn las primeras y con nl prr [ osito 
íe ampiadas ó comentarían, pero ninguna facultad ó insti
tuto permitirá dar estos cursos á quien no haya hecho el 
año de estudios pedagogías en la sección íe la Facultad íe 
Ciencias y Socaales.

Art. 16. Los profesores de todas las escuelas científicas 
de la universidad pueden, con la venia de su respectivo 
cuerpo académico, realizar 1x011^01^5 de experiencíes, in- 
veetigaciones, obse^vo^co^^i^ y estudios del territorio argen
tino, de cuyos resultados los profesores ó los alumnos, nn 
su caso, darán conferencias, publicaran mem^ító ó mono
grafías, siempre bajo la autoridad de la universíddd.

Art. 17. El Museo conservara los fines de su primitiva 
:rtii•is. ::n••r convertirá .s.s ltcc’■••t3 ra ensranrj uni
versitarias de las respectivas materias, y comprenderá, ade
más, la escuela de química y farmada que hoy funciona en 
la Umversídad de La Plata. Todos sus profesores consti
tuirán reunidos el consejo académico común á todo el ins
tituto, que se dirigirá como una escuela superior de ciencias 
naturaees, cntropoiógicss y geográficas, con sus accesorios 
de bellas artes y artes gráficas.

Art. 18. El Observatorio Astronómico se organizará de 
manera que constituya una escuela superior de ciencias as
tronómicas y conexas, comprendieaoo la metrorología, la
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seísmica y el magne/smo, y cuyos resultados prácticos serán 
publicados pe^i^ó^d^^amnnee. Poc án habilitarse locales para 
estudiantes pensionistas, dsl país ó del extranjero que quie
ran coee^graeee al estudio de dichus ciencias, quienes tendrán 
derecho al uso de los instrumentos dentro de los regiantentas 
del instituto. Lcs publicación^ que éstos hiciesen en el país, 
llevarrán la d ignadón del observatorio y de la univer
sidad.

Art c ■. La Actual Fuculad de Agronomía y Veterinaria., 
tendrá b. o su dependencia, como escuela práctica separada, 
y como aplicación de los estudios de aquella, el estable' i
miento de Santa CataUna, e! cual será utilizado por los cernís 
institutos universitarios como campo de experimentaron, cíe 
recreo ó de excursiones Ing enic; s s'empre que no perturbe 
la enseñanza y los cultivos propios del nvsmo.

Art. 20. La Facultad de Derecho de la actual universidad 
de La Pía a será organizada de man^r^a que responda á la 
denommac;ón de «Facukdd de Ciendas Ju^i^í^íícis y Socú'es^ia, 
y so dividirá en dos siclos, uno de 4 años, destinado princi
palmente á los estudios pi^^^(^^ú^í^íi^I^ de los que se otoñará 
título de abogado de la nadón y de la provincia de Buenos 
Ahes. y ot o de dos años, destinados á estud’os de ciendas 
jurídicas y sociales más intensas y de los que se otorgara 
título de doctor en las referidas ciendas. No se podrá obte
ner el primer título sin examen final completo de todas las 
materias codificadas de fondo y de forma, y el segundo sin 
escribir una monogr; fía sobre un tema de los comprendidos 
en el e 'so, y un debate público sobre cuatro prop(o>icioeos 
que Cjcá el mismo alumno, con la aprobación del cuerpo 
académico y el decano, La facultad determinará ade.ncs 
las materias que deban cursar los aspiramos al 1 ulo de 
procurador ó el de ¡no/aroo ó escribano público: los cuales 
tend-án validez en toda la Repúbiíca, no debiendo exceder 
ambos cursos de tres años de estudio.

Art. 21. Funcionarán bajo la dependenda de !a Facultad 
de Ciendas Jurída ; y Sochles des secciones de estudios, 
una de pedagogaa y otra de filosofía y lenguas latina v 
grega. Estos dos idiomas seán voluníarios, y solo obliga
torios cuando alguna de las facultades exigiese á sus aspi
rantes aquel conocimiento.

Los estudiantes de los diversos institutos que se inscriban 
en la sección de peda.go^'a para adquirir el título de «Pro
fesor de enseñanza secundaria',, ■etid-án derecho á asistir á 
hs cátedras del Colegio Nadonal y de la Escuela Normad 
para hacer su pr etica, y el rector y director de estos esta
blecimientos dispon' á el hor io de manera que sean po-

Original from
UNIVERSIT7 OF CALIFORNIA

Digitized by CooQle



■J —

siblns dichas exper1encres. El Colegio National, nn todo 
cuanto no se refiera á la aplicación del plan de estudios 
oficíal<ss, atenderá las indicacionos de la universíd^dd en 
cuanto ella lo considere como un colegio universitario y 
preparatorio.

Art. 22. El consejo superic ■ proyectará los estatutos ge
nerales de la universidad y presupuesto anual de todas 
sus facultades y dependentias. y los elevará para su apro
bación y conocimiento al Poder Ejecutivo, así como los 
planes de estudios que proyecte cada facultad ó instituto. 
Los reglamentos internos de éstos serán preparados por los 
mismos y sometidos á la aprobación del consejo superior.

Art. 23. Los estudiantes reg^aeos que se propongan obte
ner títuíos profesionaees, científicos ó libeles, no deben 
durar en ninguna facultad ó instituto más de seis años; y 
los que tengan por objeto adquirir profesiones ú oficios prác
ticos, no excederán de cuatro.

Art. 24. Cada decano ó directos, presentará anualmenee 
al presidente del consejo superior una memoria sobre el es
tado de su respectivo instituo© y sobre las reformas didác
ticas más importares que convenga El presi
dente de la univelsddad irigírá al Ministerio de Instrucción 
Púb’La una memoria general sobre la aaministtación, estu
dios y progeesos realizados ó mejoras necesris& en aqueüos.

Art 25. Los títulos profesionaees expedidos por la Uni
versidad de La Plata hasta la fecha de la aprobación del 
presente convenio, tendrán la misma validez de los que 
concedan las universidades de la nación.

Art. 26. Las bases del presente convenio serán reducidas 
á escritura pública una vez aprobadas por el HonoraMe 
Congeeoo de la Nación y la Honorable Legislatura de la 
Provincia.

M. UGARTE.
J. V. GoNZáLEZ
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